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SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO 
MORELENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos: 82 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Morelos, 8, 9, 10 y 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Morelense de Radio y Televisión; 10, 11 y 12 del 
Decreto por el que se adecúa la naturaleza jurídica, estructura orgánica y funciones del Sistema Morelense de 
Radio y Televisión para establecerse como Organismo Público Descentralizado denominado Instituto Morelense 
de Radio y Televisión, el Acuerdo que establece los Lineamientos para la convocatoria y desarrollo de las 
Sesiones Ordinarias y Extraordinarias de los Órganos Colegiados de la Administración Central y de los 
Organismos Auxiliares que integran el Sector Paraestatal del Estado de Morelos y demás disposiciones jurídicas 
aplicables, En la ciudad de Cuernavaca Morelos, siendo las NUEVE HORAS del día SIETE DE DICIEMBRE DE 
DOS MIL DIECISÉIS, se reunieron en el Salón Mariano Matamoros de Casa Morelos, ubicada en Plaza de 
Armas s/n Col. Centro C.P. 62000, a fin de celebrar la SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO DOS MIL 
DIECISEIS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN, 
convocada mediante oficio número IMRyT/CG/0278/2016, con fecha UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECISÉIS, suscrito por la Coordinación General del Instituto Morelense de Radio y Televisión, con la asistencia 
de los C.C. Lic. Gustavo Martínez González, Coordinador General de Asesores de la Oficina de la Gubernatura, 
en suplencia del C. Gobernador Constitucional del Estado de Morelos, Lic. Graco Luis Ramírez Garrido Abreu, 
Presidente de la Junta de Gobierno del Instituto Morelense de Radio y Televisión; Lic. Arlen Denisse Molina 
Romero, Directora General de Enlace Político de la Subsecretaría de Gobierno, en suplencia del Dr. Matías 
Quiroz Medina, Secretario de Gobierno; Lic. Manuel Zepeda Mata, Subsecretario de Fomento a las Artes de la 
Secretaría de Cultura, en suplencia de la C. Cristina Josefina Faesler Bremer, Secretaria de Cultura; C.P. Carlos 
Alberto Bermúdez Pureco, Director General de Presupuesto y Gasto Público de la Secretaría de Hacienda, en 
suplencia del C.P. Jorge Michel Luna, Secretario de Hacienda; Mtra. Ma. Dolores Rosales Cortés, Directora 
General de Investigación de la Secretaría de Innovación, Ciencia y Tecnología, en suplencia de la Dra. María 
Brenda Valderrama Blanco, Secretaria de Innovación, Ciencia y Tecnología; Lic. Jesús Rangel Domínguez, 
Director General de Vinculación y Enlace de la Secretaría de Educación, en suplencia de la Lic. Beatriz Ramírez 
Velázquez, Secretaria de Educación; Lic. Olga Esperanza Durón Viveros, Coordinadora General del Instituto 
Morelense de Radio y Televisión, en calidad de Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno del Instituto 
Morelense de Radio y Televisión, y la C.P. Rosa Orozco Nava, Comisaria Pública del Instituto Morelense de 
Radio y Televisión - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -                    
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ORDEN DEL DÍA- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
1. Lista de Asistencia.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
2. Declaración de Quórum Legal.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
3. Aprobación del Orden del Día.   - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
4. Aprobación cuenta pública 3er trimestre 2016.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
5. Aprobación a la modificación a la estructura del IMRyT. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
6. Presentación del Programa Operativo Anual 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
7. Aprobación del calendario de Junta de Gobierno 2017. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
8. Presentación a la Junta de Gobierno del IMRyT de materiales de radio y televisión. - - - - - - - - - - - - - - - -  
9. Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
10. Clausura de la Sesión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  -  DESARROLLO DE LA SESIÓN.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

PUNTO UNO.- LISTA DE ASISTENCIA. La Coordinadora General del Instituto Morelense de Radio y Televisión, 

Lic. Olga Esperanza Durón Viveros, en su calidad de Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno, una vez 

trascurrido el tiempo de tolerancia establecido en el artículo segundo fracción IV, inciso b), del Acuerdo que 
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establece los Lineamientos para la convocatoria y desarrollo de las Sesiones Ordinarias o Extraordinarias de los 

Órganos Colegiados de la Administración Central y de los Organismos Auxiliares que integran el Sector 

Paraestatal del Estado de Morelos y verificado que se convocó a cada uno de los miembros de la Junta de 

Gobierno a la presente sesión, procede a realizar el pase de lista de asistencia, encontrándose presentes las 

personas antes referidas, procediendo a la verificación del quórum legal, observándose únicamente la ausencia 

del titular de la Secretaría de Administración o su suplente.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO DOS.- DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. En términos de los artículos; SEGUNDO, fracción IV 

inciso f) del Acuerdo que establece los Lineamientos para la convocatoria y desarrollo de las Sesiones Ordinarias 

o Extraordinarias de los Órganos Colegiados de la Administración Central y de los Organismos Auxiliares que 

integran el Sector Paraestatal del Estado de Morelos; 10,11 y 12 del Decreto por el que se adecúa la naturaleza 

jurídica, estructura orgánica y funciones del Sistema Morelense de Radio y Televisión, para establecerse como 

organismo público descentralizado denominado Instituto Morelense de Radio y Televisión; 8, 9, 10, y 11 del 

Estatuto Orgánico del Instituto Morelense de Radio y Televisión, se declara abierta la SESIÓN ORDINARIA  

NÚMERO SEIS DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN, con 

capacidad para resolver los asuntos que se sometan a órgano colegiado, existiendo el quórum legal 

correspondiente para poder llevarse a cabo la presente sesión y emitir resoluciones, se da inicio a la SEXTA 

SESIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y 

TELEVISIÓN DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO TRES.- APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. En términos de la fracción IV. 2, incisos a) y b),  del 

artículo segundo del Acuerdo que establece los Lineamientos para la convocatoria y desarrollo de las Sesiones 

Ordinarias o Extraordinarias de los Órganos Colegiados de la Administración Central y de los Organismos 

Auxiliares que integran el Sector Paraestatal del Estado de Morelos, La Coordinadora General del Instituto 

Morelense de Radio y Televisión, Lic. Olga Esperanza Durón Viveros, en su calidad de Secretaria Técnica de la 

Junta de Gobierno, procede a dar lectura de cada uno de los asuntos propuestos en el orden del día, y somete a 

votación su aprobación, no habiendo inconformidad con respecto al mismo por algún miembro de este órgano 

colegiado, EL CONTENIDO DEL ORDEN DEL DÍA, ES SOMETIDO A VOTACIÓN Y APROBADO POR 

UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO CUATRO.- APROBACIÓN CUENTA PÚBLICA 3ER TRIMESTRE 2016: La Coordinadora General del 

Instituto Morelense de Radio y Televisión, Lic. Olga Esperanza Durón Viveros, en su calidad de Secretaria 

Técnica de la Junta de Gobierno, solicita a este Órgano Colegiado la aprobación de la cuenta pública del 3er 

trimestre del año 2016, realizando su presentación como se muestra a continuación: 
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Una vez hecha la presentación de la cuenta pública del tercer trimestre del año dos mil dieciséis, su aprobación 

es sometida a votación y no habiendo inconformidad u observaciones con respecto a la misma por algún 

miembro de este órgano colegiado ES APROBADA POR UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO  CINCO.- APROBACIÓN A LA MODIFICACIÓN A LA ESTRUCTURA DEL IMRYT. La Coordinadora 

General del Instituto Morelense de Radio y Televisión, Lic. Olga Esperanza Durón Viveros, en su calidad de 

Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno, en términos del artículo 12 fracción IV del Estatuto Orgánico del 

IMRyT, solicita a este Órgano Colegiado la aprobación a la modificación a la estructura del IMRyT conforme a lo 

siguiente: 

 

ESTRUCTURA ORGANICA 2016 

 

No. Nivel Plaza U.A. Puesto 

 

1 104 282 2 1 3 6 2 1 0 0 0 
COORDINADOR GENERAL DEL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y 
TELEVISIÓN 

 

2 110 122 2 1 3 6 2 1 0 0 0 PROFESIONAL EJECUTIVO A 

 

3 109 407 2 1 3 6 2 1 0 0 0 COMISARÍA PÚBLICA 

 

4 110 183 2 1 3 6 2 1 0 0 0 DEFENSOR DE LAS AUDIENCIAS E INVESTIGADORA 

 

5 109 226 2 1 3 6 2 1 1 0 0 SUBDIRECTOR DE WEB Y CONTENIDOS MULTIMEDIA 

 

6 110 200 2 1 3 6 2 1 1 0 0  SOCIAL MEDIA 

 

7 110 198 2 1 3 6 2 1 1 0 0 PRODUCTOR EN INTERNET 

 

8 110 199 3 1 3 6 2 1 1 0 0 PRODUCTOR EN INTERNET 

 

9 108 131 2 1 3 6 2 1 2 0 0 SECRETARIA TECNICA Y ENLACE INTERINSTITUCIONAL                                    

 

10 108 231 3 1 3 6 2 1 3 0 0 DIRECTOR JURIDICO 

 

11 110 194 2 1 3 6 2 1 3 0 0 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 

12 106 408 2 1 3 6 2 1 7 0 0 PROFESIONAL ESPECIALIZADO 

 

          

 

13 106 401 2 1 3 6 2 1 2 0 0 DIRECTOR GENERAL DE INFORMACIÓN 

 

14 106 409 2 1 3 6 2 1 2 0 0 CONDUCTORA TELEVISION 

 

15 106 407 2 1 3 6 2 1 2 0 0 CONDUCTOR A 

 

16 110 166 2 1 3 6 2 1 2 0 0 PRODUCTOR DE NOTICIAS 

 

17 110 168 2 1 3 6 2 1 2 0 0 AUXILIAR TÉCNICO A 

 

18 110 167 2 1 3 6 2 1 2 0 0 TECNICO PROFESIONAL 

 

19 110 133 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REALIZADOR DE RADIO NOTICIAS 

 

20 110 129 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REPORTERO 

 

21 110 131 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REPORTERO 

 

22 110 126 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REPORTERO 

 

23 110 125 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REPORTERO 

 

24 110 128 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REPORTERO 

 

25 110 127 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REPORTERO 

 

26 110 130 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REPORTERO 

 

27 110 138 2 1 3 6 2 1 2 0 0 EDITOR DE VIDEO 

 

28 110 139 2 1 3 6 2 1 2 0 0 EDITOR DE VIDEO 

 

29 110 137 2 1 3 6 2 1 2 0 0 EDITOR DE VIDEO 
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30 110 134 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REALIZADOR DE TELEVISIÓN 

 

31 110 135 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REALIZADOR DE TELEVISIÓN 

 

32 110 140 2 1 3 6 2 1 2 0 0 EDITOR DE AUDIO 

 

33 110 141 2 1 3 6 2 1 2 0 0 EDITOR DE AUDIO 

 

34 110 170 2 1 3 6 2 1 2 0 0 CAMAROGRAFO 

 

35 110 171 2 1 3 6 2 1 2 0 0 CAMAROGRAFO 

 

36 110 169 2 1 3 6 2 1 2 0 0 CAMAROGRAFO 

 

37 110 181 2 1 3 6 2 1 2 0 0 CAMAROGRAFO 

 

38 610 145 2 1 3 6 2 1 2 0 0 REPORTERO 

 

          

 

39 106 403 2 1 3 6 2 1 3 0 0 DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

 

40 110 163 2 1 3 6 2 1 3 0 0 PROFESIONAL EJECUTIVO 

 

41 110 121 2 1 3 6 2 1 3 0 0 PROFESIONAL EJECUTIVO 

 

42 110 206 2 1 3 6 2 1 3 0 0 PROFESIONAL EJECUTIVO 

 

43 110 164 2 1 3 6 2 1 3 0 0 PROFESIONAL EJECUTIVO 

 

44 110 165 2 1 3 6 2 1 3 0 0 PROFESIONAL EJECUTIVO  

 

45 110 196 2 1 3 6 2 1 3 0 0 PROFESIONAL EJECUTIVO B 

 

46 606 224 2 1 3 6 2 1 3 0 0 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 

47 606 221 2 1 3 6 2 1 3 0 0 AUXILIAR CONTABLE 

 

48 610 222 2 1 3 6 2 1 3 0 0 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 

49 606 148 2 1 3 6 2 1 3 0 0 AUXILIAR CONTABLE 

 

50 108 404 2 1 3 6 2 1 3 1 0 DIRECTOR DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

 

51 110 161 2 1 3 6 2 1 3 1 0 PROFESIONAL EJECUTIVO 

 

52 110 197 2 1 3 6 2 1 3 1 0 MANTENIMIENTO 

 

53 606 228 2 1 3 6 2 1 3 1 0 AUXILIAR CONTABLE 

 

54 610 227 2 1 3 6 2 1 3 1 0 AUXILIAR DE MANTENIMIENTO 

 

55 612 225 2 1 3 6 2 1 3 1 0 INTENDENCIA 

 

56 612 224 2 1 3 6 2 1 3 1 0 INTENDENCIA 

 

57 612 223 2 1 3 6 2 1 3 1 0 INTENDENCIA 

 

58 612 226 2 1 3 6 2 1 3 1 0 INTENDENCIA 

 

59 109 229 2 1 3 6 2 1 3 1 1 SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS 

 

60 110 162 2 1 3 6 2 1 3 1 1 PROFESIONAL EJECUTIVO 

 

61 110 193 2 1 3 6 2 1 3 1 1 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 

62 606 223 2 1 3 6 2 1 3 1 1 AUXILIAR DE RECURSOS HUMANOS 

 

63 612 228 2 1 3 6 2 1 3 1 1 RECEPCIONISTA 

 

64 109 230 2 1 3 6 2 1 3 1 2 SUBDIRECTOR DE INVENTARIOS 

 

65 110 195 2 1 3 6 2 1 3 1 2 PROFESIONAL EJECUTIVO B  

 

66 606 226 2 1 3 6 2 1 3 1 2 AUXILIAR DE INVENTARIOS 

 

67 109 231 2 1 3 6 2 1 3 1 3 SUBDIRECTOR DE PRESUPUESTO 

 

68 606 225 2 1 3 6 2 1 3 1 3 AUXILIAR ADMINISTRATIVO 

 

69 612 227 2 1 3 6 2 1 3 1 3 RECEPCIONISTA 
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70 106 405 2 1 3 6 2 1 4 0 0 DIRECTOR GENERAL INGENIERIA Y TRANSMISIONES 

 

71 109 227 2 1 3 6 2 1 4 1 0 SUBDIRECTOR DE SISTEMAS 

 

72 110 155 2 1 3 6 2 1 4 1 0 TECNICO EN SISTEMAS 

 

73 110 156 2 1 3 6 2 1 4 1 0 TECNICO EN SISTEMAS 

 

74 109 228 2 1 3 6 2 1 4 2 0 SUBDIRECTOR DE OPERACIONES TECNICAS 

 

75 110 119 2 1 3 6 2 1 4 2 0 COORDINADOR DE MONTAJE Y ESCENOGRAFIA 

 

76 110 182 2 1 3 6 2 1 4 2 0 CAMAROGRAFO 

 

77 110 176 2 1 3 6 2 1 4 2 0 CAMAROGRAFO 

 

78 110 177 2 1 3 6 2 1 4 2 0 CAMAROGRAFO 

 

79 110 179 2 1 3 6 2 1 4 2 0 CAMAROGRAFO 

 

80 110 180 2 1 3 6 2 1 4 2 0 CAMAROGRAFO 

 

81 110 178 2 1 3 6 2 1 4 2 0 CAMAROGRAFO 

 

82 110 146 2 1 3 6 2 1 4 2 0 OPERADOR DE AUDIO 

 

83 110 147 2 1 3 6 2 1 4 2 0 OPERADOR DE AUDIO 

 

84 610 147 2 1 3 6 2 1 4 2 0 MICROFONISTA 

 

85 109 229 2 1 3 6 2 1 4 3 0 SUBDIRECTOR DE ELECTRONICA Y TRANSMISIONES 

 

86 110 158 2 1 3 6 2 1 4 3 0 ESPECIALISTA  TECNICO CAMARA Y VIDEO 

 

87 110 160 2 1 3 6 2 1 4 3 0 ESPECIALISTA TECNICO EN TRANSMISIONES 

 

88 110 159 2 1 3 6 2 1 4 3 0 ESPECIALISTA ELECTRONICO 

 

89 110 157 2 1 3 6 2 1 4 3 0 ESPECIALISTA TECNICO 

 

          

 

90 106 407 2 1 3 6 2 1 5 0 0 DIRECTOR GENERAL DE TELEVISIÓN 

 

91 110 148 2 1 3 6 2 1 5 0 0 CREATIVO DE ANIMACIÓN DIGITAL 

 

92 110 149 2 1 3 6 2 1 5 0 0 DISEÑADOR DE COMUNICACIÓN VISUAL 

 

93 108 405 2 1 3 6 2 1 5 1 0 DIRECTOR DE PROGRAMACIÓN Y CONTINUIDAD 

 

94 110 132 2 1 3 6 2 1 5 1 0 REALIZADOR DE TELEVISION 

 

95 110 189 3 1 3 6 2 1 5 1 0 OPERADOR DE MASTER 

 

96 110 191 4 1 3 6 2 1 5 1 0 OPERADOR DE MASTER 

 

97 110 190 5 1 3 6 2 1 5 1 0 OPERADOR DE MASTER 

 

98 110 192 6 1 3 6 2 1 5 1 0 OPERADOR DE MASTER 

 

99 606 222 7 1 3 6 2 1 5 1 0 ASISTENTE DE CONTINUIDAD 

 

100 110 116 2 1 3 6 2 1 5 1 1 JEFE DE CONTINUIDAD Y PROGRAMACIÓN 

 

101 110 188 2 1 3 6 2 1 5 1 1 PROGRAMADOR DE TELEVISION 

 

102 606 227 2 1 3 6 2 1 5 1 1 ASISTENTE DE PROGRAMACION 

 

103 612 229 2 1 3 6 2 1 5 1 1 ASISTENTE DE CONTINUIDAD Y PROGRAMACIÓN 

 

104 109 232 2 1 3 6 2 1 5 2 0 SUBDIRECTOR DE PROYECTOS ESPECIALES Y GESTIÓN DE CALIDAD 

 

105 110 136 2 1 3 6 2 1 5 2 1 JEFE DE ARCHIVO DE VIDEO Y FONOTECA 

 

106 606 220 2 1 3 6 2 1 5 2 1 ASISTENTE DE ARCHIVO DE MEDIOS 

 

107 616 200 2 1 3 6 2 1 5 2 1 AUXILIAR DE VIDEOTECA 

 

108 109 233 2 1 3 6 2 1 5 3 0 SUBDIRECTOR DE PRODUCCIÓN 
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109 110 113 2 1 3 6 2 1 5 3 3 JEFE DE SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 

 

110 110 142 2 1 3 6 2 1 5 3 3 PRODUCTOR DE TV 

 

111 110 143 2 1 3 6 2 1 5 3 3 PRODUCTOR DE TV 

 

112 110 144 2 1 3 6 2 1 5 3 3 PRODUCTOR DE TV 

 

113 110 146 2 1 3 6 2 1 5 3 3 PRODUCTOR DE TV 

 

114 110 218 2 1 3 6 2 1 5 3 3 PRODUCTOR DE TV 

 

115 606 219 2 1 3 6 2 1 5 3 3 ASISTENTE DE PRODUCCIÓN DE TELEVISIÓN 

 

116 606 217 2 1 3 6 2 1 5 3 3 ASISTENTE DE PRODUCCIÓN DE TELEVISIÓN 

 

117 110 114 2 1 3 6 2 1 5 3 1 JEFE DE EDITORES 

 

118 110 152 2 1 3 6 2 1 5 3 1 EDITOR 

 

119 110 150 2 1 3 6 2 1 5 3 1 EDITOR 

 

120 110 151 2 1 3 6 2 1 5 3 1 EDITOR 

 

121 110 115 2 1 3 6 2 1 5 3 2 JEFE DE CAMARAS 

 

122 110 172 2 1 3 6 2 1 5 3 2 CAMAROGRAFO 

 

123 110 175 2 1 3 6 2 1 5 3 2 CAMAROGRAFO 

 

124 110 174 2 1 3 6 2 1 5 3 2 CAMAROGRAFO 

 

125 610 149 2 1 3 6 2 1 5 3 2 ASISTENTE DE CAMAROGRAFOS 

 

          

 

126 106 406 2 1 3 6 2 1 6 0 0 DIRECTOR GENERAL DE RADIO 

 

127 108 179 2 1 3 6 2 1 6 1 0  DIRECTOR DE OPERACIONES DE RADIO 

 

128 110 120 2 1 3 6 2 1 6 1 0  TECNICO PROFESIONAL C 

 

129 110 121 2 1 3 6 2 1 6 1 0  OPERADOR GRABADOR Y AUTOMATIZACIÓN 

 

130 110 118 2 1 3 6 2 1 6 1 0 JEFE DE PROGRAMACIÓN MUSICAL 

 

131 110 203 2 1 3 6 2 1 6 1 0  PRODUCTOR DE RADIO 

 

132 110 123 2 1 3 6 2 1 6 1 0  PROGRAMADOR MUSICAL 

 

133 110 124 2 1 3 6 2 1 6 1 0  PROGRAMADOR MUSICAL 

 

134 110 204 2 1 3 6 2 1 6 1 0 PROGRAMADOR MUSICAL 

 

135 110 117 2 1 3 6 2 1 6 1 2 JEFE DE PRODUCCIÓN EN RADIO 

 

136 110 205 2 1 3 6 2 1 6 1 0  LOCUTOR DE RADIO 

 

137 110 201 2 1 3 6 2 1 6 1 0  PRODUCTOR DE RADIO 

 

138 110 202 2 1 3 6 2 1 6 1 0 PRODUCTOR DE RADIO 

 

139 110 184 2 1 3 6 2 1 6 1 0  CONTINUISTA DE RADIO 

 

140 110 187 2 1 3 6 2 1 6 1 0  PROGRAMADOR DE RADIO 

 

141 110 185 2 1 3 6 2 1 6 1 0  GUIONISTA 

 

142 110 186 2 1 3 6 2 1 6 1 0  GUIONISTA 

 

143 110 154 2 1 3 6 2 1 6 1 0  OPERADOR GRABADOR 

 

144 110 153 2 1 3 6 2 1 6 1 0  OPERADOR GRABADOR Y AUTOMATIZACIÓN 

 

145 606 216 2 1 3 6 2 1 6 1 0  OPERADOR DE CABINA RADIO 

 

146 606 215 2 1 3 6 2 1 6 1 0  OPERADOR DE CABINA RADIO 

 

147 606 214 2 1 3 6 2 1 6 1 0  OPERADOR DE CABINA RADIO 

 

148 606 213 2 1 3 6 2 1 6 1 0  OPERADOR DE CABINA RADIO 
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149 610 146 2 1 3 6 2 1 6 1 0  GUIONISTA 

 

150 612 220 2 1 3 6 2 1 6 1 0  OPERADOR DE TRANSMISOR 

 

151 612 218 2 1 3 6 2 1 6 1 0  OPERADOR DE TRANSMISOR 

 

152 612 219 2 1 3 6 2 1 6 1 0  OPERADOR DE TRANSMISOR 

 
   

 
 

TOTAL DE PLAZAS IMRyT   152 

 
     

Una vez vistas las anteriores modificaciones por los miembros de la Junta de Gobierno, La aprobación de la 

modificación a la estructura del IMRyT es sometida a votación y no habiendo inconformidad con respecto a la 

misma por algún miembro de este órgano colegiado ES APROBADA POR UNANIMIDAD.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO SEIS.-  PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2017 La Coordinadora General del 

Instituto Morelense de Radio y Televisión, Lic. Olga Esperanza Durón Viveros, en su calidad de Secretaria 

Técnica de la Junta de Gobierno presenta ante este Órgano Colegiado el Programa Operativo Anual para el año 

2017 como se muestra a continuación: 

 

El presente Programa Operativo Anual, se formuló con fundamento en el artículo 

70, fracción XVIII inciso “b” de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Morelos; artículo 22, fracción XXI de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Estatal; artículo 6, 17, fracción “V” y artículo 33 de la Ley Estatal de 

Planeación y artículos 3, 15, 19, 43, 44 y 46 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Público. Los aspectos administrativos a que se refiere el artículo 33 de la 

Ley Estatal de Planeación, se pueden consultar en el portal de transparencia de la 

página en Internet del Gobierno del Estado de Morelos (www.morelos.gob.mx). 
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I. Resumen de recursos financieros (Miles de pesos) 
40-02-07 Instituto Morelense de Radio y Televisión       39,140.0              

              

              

              

Total organismos sectorizados 

     39,140.0  
                
-   

                
-   

                
-   

                  
-   

                  
-   

39,140.0 0.0 

39,140.0 

Observaciones 

  

 

II. Aspectos de política económica y social 

La creación en 2013 del Instituto Morelense de Radio y Televisión, antes sistema 

Morelense de Radio y Televisión nos permite ser un sistema de comunicación abierto 

y autónomo donde participan los individuos, los grupos y las instituciones, de 

acuerdo a sus intereses y necesidades, para conocer, discutir y actuar sobre la 

realidad regional, nacional e internacional. Ello bajo un panorama en que la 

ciudadanía requiere de herramientas que coadyuven a la construcción del tejido 

social y representen una alternativa real donde los morelenses ejerzamos nuestros 

derechos de información y comunicación. el Instituto Morelense de Radio y 

Televisión, desde su nacimiento como Organismo Público Descentralizado, 

constituye una ventana al aire en Radio, Televisión y Medios Alternativos, a través de 

los cuales los habitantes de Morelos encontramos el reflejo de nuestra realidad local 

y la recreación veraz y objetiva del acontecer nacional e internacional. 

 

III. Proyectos por Unidad Responsable de Gasto 

Dependencia: Secretaría_de_Gobierno  

Unidad responsable 

Clave presupuestal: 40-02-7 Nombre: Instituto Morelense de Radio y Televisión 

            

Tipo de Proyecto: Institucional 

Número: 1 Nombre: Trabajando en Red por Morelos 

Municipio (s): Todo el Estado         

Población objetivo del proyecto 
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Mujeres: 988,905 Hombres: 914,906 Total: 1,903,811 

Derechos de la infancia: 

Niñas: N/A Niños: N/A Adolescentes: N/A 

C l a s i f i c a c i ó n  P r o g r a m á t i c a 

Programa presupuestario: PA02. Secretaría de Gobierno 

Sector: Gubernatura FIN No aplica 

Clave_PP: _PA02 Propósito: No aplica 

Componente: No aplica 

Actividad: 6 Otras Actividades Transversales a la Dependencia u Organismo 

C l a s i f i c a c i ó n   F u n c i o n a l 

Finalidad: 2. Desarrollo social 

Función: 2.4 Recreación, Cultura y Otras Manifestaciones Sociales 

Subfunción: 2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 

Alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Eje rector: 5. Morelos Transparente y con Democracia Participativa 

Objetivo: 5.1 Vincular al Poder Ejecutivo del estado de Morelos con la sociedad. 

Estrategia: 5.1.1 Establecer un modelo de comunicación interactiva que permita mantener un 
flujo de información que enriquezca a la opinión pública y despierte su conciencia 
participativa en las tareas que convoque el ejercicio de las políticas públicas para 

impulsar el desarrollo de la entidad. 

Línea de acción: 5.1.1.6 Diseñar e implementar campañas de difusión estratégica de alto impacto 
acordes a los ejes de la Nueva Visón, a través de los diferentes canales de 

comunicación (página web, redes sociales, medios impresos, medios externos y 
alternativos, radio y televisión). 

Alineación con el programa indicado en el Plan Estatal de Desarrollo 2013-2018 

Programa: No aplica 

Objetivo: No 
aplica 

  

Beneficio social y/o económico 

Fomento del turismo al divulgar la oferta cultural y de promoción turística que ofrece el Estado de Morelos, así 
como la preservación de las costumbres, tradiciones y valores a través de la producción de programas y series 

de Televisión y Radio. 

                

Información financiera del proyecto institucional (Gasto corriente y social) 

Origen de los recursos Programación trimestral de avance financiero (Miles 
de pesos) 

Subtotal
es 

1er 
Trim. 

2do. 
Trim. 

3er. 
Trim. 

4to. 
Trim. 

Federal 0.0         
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Estatal 39,140.0 9,785.0 9,785.0 9,785.0 9,785.0 

Ingresos propios 0.0         

Total 39,140.0 9,785.0 9,785.0 9,785.0 9,785.0 

Observaciones   

            

            

Objetivo 
: 

1 del 
Proy. 

Producir y transmitir programas culturales de Radio y Televisión en coordinación 
con las dependencias del Gobierno Estatal, Municipal y Federal. 

Ficha Técnica del Indicador del Objetivo del Proyecto (Indicador no registrado en MIR) 

Clave: SG-IMRyT-P001-01 Nombre del 
indicador: 

porcentaje de programas transmitidos de Radio y 
Televisión 

Definición del 
indicador: 

Mide la proporción de programas transmitidos y producidos en radio y televisión 
con relación al total de programas y solicitados para su transmisión 

Tipo: Gestión Sentido de la 
medición: 

Ascende
nte 

Dimensió
n: 

Eficaci
a 

Frecuencia 
de medición: 

Trimestral 

Método de cálculo: Unidad 
de 

medida 

Línea base Meta 2017 

201
2 

2013 2014 2015 2016   

Porcentaje Porcent
aje 

NA NA 100% 100% NA NA 100% 

Fórmula:  

NPTyPRT * 10
0 

NPTyP
RT 

    3,200 3,900       

TPST     3,200 3,900     100 

TPST Programación de la  Meta 2017     

1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

100% 100% 100% 100% 

Glosario: NPTyPRT: número de programas transmitidos y producidos en radio y televisión  
TPST: Total de programas solicitados para su transmisión 

NA: No aplica 

Fuente de 
información: 

Instituto Morelense de Radio y Televisión 

Observaciones: En el caso de las Estaciones de Radio se transmite las 24 horas, 365 días al año 
contando con la estación local y tres estaciones foráneas y en televisión se 
transmiten 24 al día los 365 días del año. 

PUNTO SIETE.- APROBACIÓN DEL CALENDARIO DE JUNTA DE GOBIERNO 2017. La Coordinadora 

General del Instituto Morelense de Radio y Televisión, Lic. Olga Esperanza Durón Viveros, en su calidad de 

Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno, solicita a este órgano colegiado la aprobación del calendario de 

sesiones para el año 2017, en consideración a la siguiente propuesta:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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SESIÓN DÍA HORA 

1ra SESIÓN Miércoles 25 de enero 9:00 AM 

2da SESIÓN Miércoles 22 de marzo 9:00 AM 

3ra SESIÓN Miércoles 24 de mayo 9:00 AM 

4ta SESIÓN Miércoles 26 de junio 9:00 AM 

5ta SESIÓN Miércoles 20 de septiembre 9:00 AM 

6ta SESIÓN Miércoles 22 de noviembre 9:00 AM 

 
Una vez vista la propuesta y analizada por los miembros de este órgano colegiado, la aprobación del calendario 

de sesiones de la Junta de Gobierno para el año 2017 es sometida a votación y no habiendo inconformidad con 

respecto al mismo por algún miembro de este órgano colegiado ES APROBADO POR UNANIMIDAD.- - - - - - - - 

PUNTO OCHO.- PRESENTACIÓN A LA JUNTA DE GOBIERNO DEL IMRYT DE MATERIALES DE RADIO Y 

TELEVISIÓN. La Coordinadora General del Instituto Morelense de Radio y Televisión, Lic. Olga Esperanza Durón 

Viveros, en su calidad de Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno, realiza ante este Órgano Colegiado la 

presentación de nuevos materiales de radio y televisión, que a su vez fueron presentados ante RED México (Red 

de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales de México, A.C.), Durante su XXIII asamblea en la 

Ciudad de México, siendo los siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TELEVISIÓN 

PRODUCCIÓN TEMÁTICA 

“LIBERTAD EN PRISIÓN” Tres documentales grabados en el CERESO de Atlacholoaya, Morelos de internos 

practicando Yoga, contando sus experiencias sobre su utilidad en su reclusión. 

“MANGLARES” Coproducción con el Instituto Colimense de Radio y Televisión, La Comisión de 

Radio y Televisión de Tabasco y el Sistema Chiapaneco de Radio, Televisión y 

Cinematografía sobre la importancia e impacto ecológico que tiene este 

ecosistema. 

“VOLUNTADES FÉRREAS” Documental que nos comparte historias sobre diversidad sexual. 

“IDENTIDAD DIVERSA” Documental que se construye a partir de reflexiones sobre diversidad sexual, 

identidad de género y relaciones familiares que tienen como escenario un taller de 

escritura.  

“ARROZ DE MORELOS” Documental sobre la producción de este cereal en el Estado de Morelos desde sus 

inicios hasta nuestros días. 

“ARTISTAS PLÁSTICOS DE 

MÉXICO” 

Producción sobre un acervo visual que documenta en breves reportaje el proceso 

creativo de los artistas plásticos de México avecindados en Morelos. 

“TE INVITO A LEER” Coproducción del Instituto Morelense de Radio y Televisión, y el Consejo Nacional 

del Fomento Educativo CONAFE sobre cuentos basados en la amistad, el respeto, 

el valor y la solidaridad, leídos por niños. 

“LO QUE YA NO SE CANTA” Cápsulas y videoclips con el dúo “Pepe y Flor”,  sobre canciones mexicanas que ya 

no se escuchan. 
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“TURISTEANDO CON MARIELA” Programa que invita a recorrer diferentes rincones de Morelos en una serie de 

cápsulas que muestran sus mejores rutas turísticas. 

“CIENTÍFICA- MENTE” CIENTÍFICA-MENTE cápsulas en las que participan 36 investigadores para motivar 

la vocación científica. 

“REBELARTE” Programa sobre cultura y problemática juvenil en coproducción con el Instituto 

Latinoamericano de la Comunicación Educativa (ILCE), Colegio Frontera Norte 

(COLEF),  y  CANAL 44 TV de la Universidad de Guadalajara. 

“LETRAS CON NOSOTROS” Cortinillas poéticas (fragmentos de poesía dramatizados e ilustrados) Letras 

escritas por poetas con discapacidad psicomotriz. 10 Autores y autoras de entre 14 

y 25 años, quienes han encontrado en la poesía una transformación sutil e 

imprevista. 

“HISTORIAS DE MUJERES” 10 cápsulas sobre violencia de género. 

“LOS CONSERVACIONISTAS” Producción de los Emiratos Árabes Unidos sobre conservación de ecosistemas y 

especies en peligro de extinción. 

“MÉXICO NOS MUEVE LA PAZ” Producción realizada por el IMRyT, en el marco del Programa Nacional de 

Prevención del Delito (PRONAPRED) para la reconstrucción del tejido social 

“AVENTURAS DE LEYENDA” Serie animada dirigida al público infantil.  

“DERECHA LA FLECHA” Programa con el DIF que promueve los derechos de los niños. 

“TITLATOCAN NAHUATL” Cápsulas de enseñanza del Náhuatl. 

 

RADIO 

“CANTOS DESDE EL GUAMUCHIL” Serie sobre mujeres indígenas y campesinas en prisión, su origen es el trabajo de 

la Colectiva Hermanas en la Sombra, a través de sus talleres literarios en el 

CERESO de Atlacholoaya, Morelos, donde las mujeres participantes encontraron 

en la escritura un medio para contar sus historias y, a través de ellas, emprender 

un camino para reconstruir sus vidas. 

“ACTO DE PRESENCIA” Poesía de jóvenes con parálisis cerebral, Acto de Presencia celebra la diversidad a 

través de una  mirada incluyente sobre la discapacidad. 

“A FAVOR DE LOS MAS 

GRANDES” 

Programa destinado a reflexionar sobre personas de la tercera edad y como son 

vistas por la gente joven. 

“HAGAMOS CIENCIA” Serie de cápsulas que comparten temas sobre química, biología y física en voz de 

científicos del Instituto de Biotecnología – UNAM. 

“EN SINTONÍA” Programa de temática diversa. 

PUNTO NUEVE. ASUNTOS GENERALES. En términos del artículo SEGUNDO, fracción IV.2 inciso f) del 

Acuerdo que establece los lineamientos para la convocatoria y desarrollo de las sesiones ordinarias o 
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extraordinarias de los órganos colegiados de la administración central y de los organismos auxiliares que integran 

el sector paraestatal del Estado de Morelos, se procede al desahogo de los ASUNTOS GENERALES, siendo los 

siguientes:- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 El C.P. Carlos Alberto Bermúdez Pureco, Director General de Presupuesto y Gasto Público de la 

Secretaría de Hacienda, hace del conocimiento a esta Junta de Gobierno que ya se suscribió el oficio de 

autorización con relación al PUNTO SEIS “INFORME A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE PAGOS A 

PERSONAS “SIN COMPROBANTE FISCAL” de la quinta sesión de este órgano colegiado llevada a 

cabo el día 12 de octubre de 2006, en el cual, la Coordinadora General del Instituto Morelense de Radio 

y Televisión, Lic. Olga Esperanza Durón Viveros, en su calidad de Secretaria Técnica de la Junta de 

Gobierno, informó que en diversos eventos de transmisión en vivo y grabación con unidad móvil, se 

requiere efectuar pagos a diversas  personas que no cuentan con comprobante fiscal, y de quienes se 

utiliza su domicilio para llevar a cabo las grabaciones, así como para ubicar en ellos el equipo de 

microondas o para el suministro de energía, variando la cantidad de dinero,  por lo que con fundamento 

en el Manual de Normas para el gasto público y en el artículo 27 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 

y Gasto Público del Estado de Morelos, se solicitó a la Secretaría de Hacienda, mediante oficio número 

IMRYT/CG/216/2016, de fecha 22 de septiembre de 2016, signado por la Coordinación General del 

IMRyT, la autorización de la comprobación de gastos que no reúnen los requisitos establecidos, en ese 

momento el mismo C.P. Carlos Alberto Bermúdez Pureco, Director General de Presupuesto y Gasto 

Público de la Secretaría de Hacienda, en suplencia del C.P. Jorge Michel Luna, Secretario de Hacienda, 

refirió que la Secretaría de Hacienda daría contestación afirmativa a dicho oficio, solicitando únicamente 

entrega  de copia de identificación oficial y presentación del original para su cotejo, y firma del recibo 

correspondiente de las personas referidas. - - - - - - - - - - - - - - - - -  -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 La Coordinadora General del Instituto Morelense de Radio y Televisión, la Lic. Olga Esperanza Durón 

Viveros, informa a este órgano colegiado sobre las actividades relativas a los servicios de producción 

realizados con la Unidad Móvil del IMRyT, en la Ciudad de México los Estados de Zacatecas y 

Guanajuato, mismos que han servido como capacitación para el personal de este Instituto. - - - - - - - - - -  

 La Coordinadora General del Instituto Morelense de Radio y Televisión, la Lic. Olga Esperanza Durón 

Viveros, informa a este órgano colegiado sobre los reconocimientos recibidos por el IMRyT, como lo 

son: - - - - - - - - - - - -  -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 

- Premio Nacional de Periodismo 2015 en la categoría de Divulgación Artística y Cultural por el trabajo 

“Nicte-Ha”, uno de los videos realizados en el taller “Anímate” de animación digital, impartido por María 

Del Pilar Sánchez Sosa; y de música de cajón, a cargo de Carlos Pelusa Rivarola, integrante del grupo 

BaNdula, con los niños del Centro Estatal de Desarrollo Integral de la Familia (CEDIF), dentro del 

Programa Nacional para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia (Pronapred) 2015, a 

través de Morelos Territorio de Paz. “Nicte-Ha” es una canción escrita por el poeta y pedagogo 

chiapaneco Emilio Lome, con música de Carlos Rivarola y BaNdula. Su contenido se enfoca en el 

fomento a la tolerancia y el respeto a la diversidad sexual a través de un personaje infantil que vive una 

vida plena, Nicte-Ha, quien es adoptada por una pareja homoparental que le ofrece un hogar donde 

prevalecen el amor y el respeto. Nicte-Ha fue seleccionada “debido a la originalidad en el abordaje de la 

temática, así como por su relevancia social y por incorporar la creatividad de la niñez mexicana. Un 

trabajo de difusión para sensibilizar sobre los derechos humanos. El Premio Nacional de Periodismo es 

el reconocimiento del Consejo Ciudadano del Premio Nacional de Periodismo A.C. a los periodistas que 
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sobresalen por su desempeño y ejercicio cotidiano del derecho ciudadano a estar informado, por la 

calidad de su trabajo y por la oportunidad periodística ejercida en beneficio de la opinión pública. - - - - - - 

- Mención especial, en la categoría Documentales, por su calidad creativa en la ceremonia de 

premiación del Festival Pantalla de Cristal,  festival, organizado por la Revista Pantalla Profesional 

Telemundo, en dicho evento diversas producciones del Instituto Morelense de Radio y Televisión 

(IMRyT) compitieron en las categorías de Documentales y Anuncios para Televisión e Internet; además 

de  las dos menciones especiales por Mejor Animación; y por destacar como un medio que construye 

producciones creativas y de calidad en forma y fondo. Los nominados finalistas por parte del IMRyT en 

la categoría Documentales por Mejor Animación y Mejor Fotografía de Naturaleza son “Darwin: Apto 

para todas las especies” y “México Biodiverso- Selva Baja Caducifolia”, respectivamente, siendo el 

primero una coproducción con la Dirección General de Televisión Educativa (DGTVE). Por otra parte, en 

la categoría Anuncios para Televisión / Internet, el medio público de Morelos fue nominado finalista por 

Mejor Banda Sonora / Música, con la producción “Hombres y mujeres somos iguales“, en colaboración 

con el Instituto para las Mujeres del Estado de Morelos. En esta misma categoría se recibirá una 

Mención Especial por Animación gracias al corto “Cuídate, Chucho”, producción realizada dentro del 

taller de animación digital Anímate, impulsado por el Programa Nacional para la Prevención Social de la 

Violencia y la Delincuencia (Pronapred).- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- Dos reconocimientos en el Concurso Internacional de producciones radiofónicas de la 11ª Bienal 

Internacional de Radio, que se llevó a cabo en el estado de Zacatecas. El programa “La historia de 

Máxima Pacheco”, de la serie “Cantos desde Guamúchil – Mujeres indígenas y campesinas en prisión”, 

de Raúl Silva de la Mora, ganó el segundo lugar en la categoría Género; en tanto que el programa 

“Babel – Roy”, de la serie “Acto de presencia – Jóvenes Poetas con Alas”, de Arabella Jiménez 

Sánchez, ganó una mención de honor en la categoría Arte y cultura. La premiación tuvo lugar el día 19 

de noviembre de 2016, en el auditorio del Sistema Zacatecano de Radio y Televisión. - - - - - - - - - - - - - - 

PUNTO DIEZ.-  CLAUSURA DE LA SESIÓN.- NO HABIENDO MAS ASUNTOS POR TRATAR, 

SIENDO LAS ONCE TREINTA HORAS DEL DIA SIETE DE DICIEMBRE DEL DOS MIL DIECISEIS, EN 

LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS, SE CIERRA LA SEXTA SESIÓN DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO DEL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN, FIRMANDO LOS 

ASISTENTES PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN. 

 

 

LIC. GUSTAVO MARTÍNEZ GONZÁLEZ.  
Coordinador General de Asesores  de la Oficina de la 

Gubernatura, en suplencia del C. Gobernador Constitucional 
del Estado de Morelos, LIC. GRACO LUIS RAMÍREZ 

GARRIDO ABREU, Presidente de la Junta de Gobierno del 
Instituto Morelense de Radio y Televisión 

 
 

 

LIC. ARLEN DENISSE MOLINA ROMERO. 
Directora de Enlace Político de la Subsecretaría de 

Gobierno, en suplencia del Dr. MATÍAS QUIROZ MEDINA, 
Secretario de Gobierno 
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MTRA. MA. DOLORES ROSALES CORTÉS. 
Directora General de Investigación de la Secretaría de 

Innovación, Ciencia y Tecnología, en suplencia de la DRA. 
MARÍA BRENDA VALDERRAMA BLANCO, Secretaria de 

Innovación, Ciencia y Tecnología. 
 
 
 
 
 
 

LIC. MANUEL ZEPEDA MATA. 
Subsecretario de Fomento a las Artes de la Secretaría de 
Cultura, en suplencia de MARÍA CRISTINA JOSEFINA 

FAESLER BREMER, Secretaria de Cultura. 

C.P. CARLOS ALBERTO BERMÚDEZ PURECO. 
Director General de Presupuesto y Gasto Público de la 

Secretaría de Hacienda en suplencia de la                          
C.P. JORGE MICHEL LUNA, Secretario de Hacienda. 

 
 
 
 
 

LIC. JESÚS RANGEL DOMÍNGUEZ. 
Secretaria Particular de la Secretaria de Educación, en 
suplencia de la LIC. BEATRIZ RAMÍREZ VELÁZQUEZ, 

Secretaria de Educación. 

LIC. OLGA ESPERANZA DURÓN VIVEROS. 
Secretaria Técnica de la Junta de Gobierno y     

Coordinadora General del IMRyT. 

C.P. ROSA OROZCO NAVA. 
Comisaria Pública del IMRyT 

 
 
 

LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS PERTENECE AL ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS  
DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO MORELENSE DE RADIO Y TELEVISIÓN   

DE FECHA SIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS. 


